
CACTRI  LTDA CÓDIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO, CÓDIGO DE 
ETICA  Y TRANSPARENCIA 

 

CODIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO 

 

OBJETIVO.- Establecer lineamientos, principios, 
políticas, normativa en la implementación de 
buenas prácticas de Gobierno Corporativo, donde 
las funciones de administración y las de control 
permitan una toma de decisiones con un adecuado 
nivel de comprensión y entendimiento que beneficie 
a los diferentes grupos de interés.   Todo alineado 
para el cumplimiento de la Misión y Visión de la 
Cooperativa. 

RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN.- Consejo 
de Administración y Vigilancia, Alta Gerencia y 
funcionarios en las funciones y responsabilidades 
que asumen. 

CONTENIDO.-  

Introducción 

Principios 

Políticas 

Código de Gobierno Corporativo 

Reglamento Interno de Gobierno Corporativo 

Código de Ética 

Disposiciones generales sobre las medidas 
adoptadas 

 

CÓDIGO DE ETICA: 

Conjunto de valores y principios morales y 
profesionales que rigen las actuaciones y 
comportamiento ético que se espera de todos los 
integrantes de la Cooperativa, con el fin de construir 
una cultura ética que favorezca las relaciones al 
interior y exterior de la institución. 

VALORES ETICOS: 

 

TRANSPARENCIA.- Nos debemos a: 

1. Trabajar en un ambiente de colaboración y 
respeto con sus grupos de interés, generando 

relaciones de confianza.  
2. Impulsar el desarrollo de acciones contra el 

fraude, corrupción, soborno 

3. Incentivar el compromiso  de la con los grupos de 
interés, disuadiendo conductas indebidas. 

4. Publicar la información relacionada con los 

productos y servicios que presta 
5. Establecer un relacionamiento basado en valores 

y compromiso que fortalecen la gestión con altos 

estándares de transparencia y buenas prácticas 
empresariales. 
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